
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mullicipal N° 726/2011 
á, 22 de diciembre de 2011 

VISTOS: 

Mediante hoja de Ruta No. 1019/2011 y oficio se remite el expediente con todn la documentacióll 
referellte al Seruicio de Difusíóll de Spot de Publicidad Iustitucional del Honorable Coucejo 
Municipal de la ciudad ele Sautn Cruz ele la Sierra, adjudicado nlmedio de co111unicación tele·visivo 
"RED UNO DE BOLIVIA S.A.". 

CONSIDERANDO: 

Que, ln orden de Trabajo sobre solicitud del Departamento de Prensa, pidiendo se ordene la 
difusión de spot de 30 segundos, Campaña Ordenanza contra ln Discrillliuación en ln Red Uno, -

duraute diez días, la Resolución Admiuistratim No. 474/2.010, resuelve delegar al servidor público 
Cr. Edgar Paz Céspedes, Secretario de Ad111iuistracióll del Honorable Concejo Municipal, la 
atribucióu de suscribir contratos modalidad ANPE, In Solicitud de Bienes y Servicios SIGMA, 
Registro de Ejecución de Gastos Certificación P resupuestaria N° 000201100228, total autorizado 
Bs. 44.544, firlllado por el lug. Co. Jua� tito Calzadilla, coufirnmcióu de Publicación de PAC No. 
578895, el oficio Ext. LA f. No. 150/2.011 sobre invitación directa dlcmttratación de seruicio a RED 
UNO, costo total Bs. 44.544, solicita la presentación ele doCinl!elltación respaldatoria señalada . 

Que, los Memoráudums desigllando Asesor del Proceso de cont ratación y respousable de emluación 
del proceso, el Oficio doude se hace llegar documentacióu solicitada consisteute eu (�ficio ele 
re tención del 7 %, NTT legalizado No. 1028447026, liceucia ele jimciowz111iento de actividad 
económica, Certificado de nch talización de Matricula de Comercio FUNDEMPRESA Sociedad 
Comercial RED UNO DE BOLIVIA S.A., Certificado de solvencia fiscal, certificado de NO adeudo 
AFP, registro beneficiario SIGMA, propuesta econó111ica, cédula de identidad No. 3185029 SC. 
Julio Alberto Rolllero Mercado, J¡¡sfrulllento Público No. 505/99 de fecha 28 de Dicie111bre de 1.999 

ante la Notaria de Fe Publica No. 29, sobre Constitución de una Sociedad Auónima RED UNO DE 
BOLIVIA S.A.} revocatoria de poder y otorgamieuto de nuevo poder a julio Alberto Romero 
Mercado, el Tnforme del responsable de evaluación No. 36/2.011, informa emluación y 
reco11/elldación, Adjudicar a la E111presn RED UNO con una propuesta económica. de Bs. 44.544, el 
Oficio Interno No. 224/2011 sobre elaboración de injor111e, lnfimne Legal No. 04/2011 infiwma 
sobre el proceso referwte al servicio de d�fusión de publicidad institucional en su campaiía 
Ordenanza contra la Discriminación n difundirse en la Red Uno de Bolivia S.A., iudicando que hn 

cumplido con todos los requisitos y procedimiento establecido, nl no existir ningwuz observació11 se 
reco111ienda proseguir el tramite, la Resolución de Adjudicacióu No. 061/2.011, resuelve adjudicar 
la coutratación referente al Seruicio de Difusión de Publicidad Institucional en su Ca111paña 
Ordenanza contra la Discriminación a favor de la Empresa RED UNO DE BOLIVIA S.A. por el 
monto de Bs. 44.544, el Oficio Externo No 174/2.011 sobre notificacióu de Adjudicación . 

Que, el Contrato No. 108/2011 SAHCM Coutmto de Difusión de Spot de Publicidad institucional 
en el Medio de Comunicación RED UNO DE BOLIVIA S.A. suscrito entre el Honorable Concejo 
Municipal de la ciudad de Sauta Cruz de la Sierra, representado por el Cr . Edgar Paz Céspedes, en 
su calidad de representaute de la MAE, designado mediante Resolucióu Administrativa No. 
474/2010 conw Sec retario de Admi11istración y la RED UNO DE BOLIVIA S.A. representada 
legalmente por el seíior Julio Alberto Romero Mercado con C.l. No. 3185029 S C., se íuvito en fecha 
09 de Nm1iembre de 2011 a los se1!ores del medio de cornunicación RED UNO DE BOLIVIA S.A. 
para contratar los servicios de difusión de publicidad lnstituciontzl del Hmwrable Coucejo 
Municipal, el objeto es la difusión de publicidad institucional de Ull spot de Calllpaña de Ordenanza 
contra la Discriminació11 en la RED UNO DE BOLIVIA S.A., dura11te 10 días de lunes a viernes, 
cuatro pases diarios de 30 segundos, el 111onto total Bs. 44.544 (Cuarenta y Cuatro Mil Qui11ientos 
Cuarenta y Cuatro 00/100 Bolivianos) a cancelar con In emisión de la factura o retención i111positiva 
con el visto bueno o acta de confonuidacl, el Oficio No. 722/2011 sobre remisión ele expediente pnra 
aprobación del pleno del Honorable Concejo Municipal . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por mandato de lo establecido en el inciso h) del artículo 28 de la Ley No. 1178 de 
Administración y Control Guhernarnentales SAFCO y en atención al principio de Buena Fe, se 
presume la licitud de las actividades realizadas por todo servidor público, en el citado proceso 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, en liSO de las atribuciones conferidas por Ley No. 
2028 de Municipalidades y demás leyes conexas; en Sesión Ordhuzrüz de fecha 22 de Diciembre del 
afio 2011, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato No. 108/2011 SAHCM, para la Difusión de Spot 
de Publicidad lnstitucioruzl, Campaiia de Ordenanza contra la Discriminación, suscrito entre el 
Ho11orable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra, representado por el Cr. 
Edgar Paz Céspedes, en su condición de representante de In MAE, designado mediante Resolución 
Administrativa No. 474/2010, co11lo Secretario de Ad111inistración y la E111presa RED UNO DE 
BOLIVIA S.A., representada legalmente por el señor Julio Alberto Romero Mercado con C.I. No. 
3185029 SC., por el periodo de 10 días de lunes a viernes, cuatn/fmses diarios de 30 segundos, el 
monto total es de Bs. 44.544 (Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro 00/10 0  
Bolivianos). 

Artículo Segundo.- Se instruye al Ejecutivo Municipal dar cu111pli111iento a lo establecido en el 
artículo 27 inciso d) de la T1�y 1178 y el artículo 73 parágrafo Il a) del Decreto Supremo No. 0181. 

Artículo Tercero.- La Secretaría de Administración del Honorable Concejo Municipal, queda 
encargndiz de la ejecución y cu111plimíento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. cSlos-:!m�l �dm SallVedra 
CONCEJAL SECRETARIO 

Gral. Ab g. Fredd.y Soruco 
CON JAL PRESIDEN 
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